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                         FUNDAMENTOS

          En  diversas oportunidades los legisladores declaran
de interés distintos materiales bibliográficos y fílmicos. 

          En  la mayoría de los casos este importante material
queda  archivado en los expedientes originados por las inicia 
tivas mencionadas lo que constituye una buena oportunidad para
que luego del tratamiento en comisiones y en mérito a la cali 
dad de ellos puedan incorporarse al patrimonio de la bibliote 
ca de la Legislatura. 

          Es por ello: 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- Todo   material  bibliográfico   o   audiovisual
              declarado  de  interés por la  Legislatura  será
incorporado al patrimonio de la biblioteca Legislativa. 

Artículo 2º.- De forma.


